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a» LA CAPITAL

Por un mas............ 2‘00 pesetas
Pot trea sa-ssea. . . &*&0 »
Por seis meses * . . 10'60 »
Por ua. año............ 20'60 »

mcBA aa la capital

Per na mee ..... 2*60 peaetas
Por tres meses. . . 7‘Ú© » 
Por seis »080«. . . 12*66 >
Por wa alio ..... 24*06 »

Números saeites, 26 eéi^timoe aso

BOLETIN OFIOIÁL
:■ u PsoííHu Oí Lcnoxc

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
A»vS!«t«N0Ia.—No se BÍmitiráa, para la iaeeroUu, oomuaioacionea que ao rengan 

registradas del Cobieríto da Pravinoi».

Los odiotos 7 anonoios ofioiales 
y particulares que asan d® pago, 
satisfarán Cisco eéntiaios de pe
seta POB PALABRA, y los anunoios 
judiciales a rasón de trb» céntí- 
»08 de peaeta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la pubiíoacióa, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peaiissala, Islas «dyawmtes, Canarias y territorio de 
AfrioR, sujetos a la legislaeión peidnsakr, & les veinte días de su promnlgaeión, 
si «a ellas no se dispusiere otra sosa. Se entiende heoha la promuigaoien el día 
en que termina la inaeroidn d© la Ley en la Gaceta. (Art. 1.' del Código Gmi).

Se suscriba en la Coutadaria d© la Exeelentisúaa Diputación Provinoiai.
SI pago de la snsoripción es adelantado; por 1« tanto, solo so atanderán las 808- 
cripoiones qne vengan aco»pa&adas de sn importe, debiendo hacerlo los do inora 
d® la Capital por medio de libranaa del Tesoro, Siró Postal o letra de fácil cobro* 
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Junta Provincial Superso»® de
©ontratacíórs de trigo

CIRCULAR 3284

i tiva documentación a las Juntas comarcales, directamente o por medio 
{ de las Delegaciones locales constituidas en cada pueblo por el Alcalde 
i © Concejal en quien éste delegue y el Secretario del Ayuntamiento. 
I Estas Delegaciones desempeñarán las funciones de facilitar guías de 
I circulación a requerimiento de los tenedores de trigo, sólo para las 
I necesidades justificadas de su explotación o almacenamiento, y tomar 

nota del día y hora en que se formulen las ofertas de trigo para la 
venta dando el oportuno traslado a la Junta comarcal a que perte-Conforme a lo dispuesto en el Decreto del Ministerio de Agricul

tura de 24 de noviembre último, publicado en el Boletín Oficial de 
T dîÆ «”£ I Estas Delegaciones deben .de cumplir .antes de! día 28 de los co-
ríor de ContraUc rnwarraîes^ouè à continuación se expre- S rrientes los dos servicios siguientes: remitir a las Juntas comarcales, 
Sn^oÍra las eue «?e definen al mimo tiempo, sus correspondientes | además de la documentación que posean, una nota de las d^laraci®- 
san, para las que se aennen, ai misra j f juradas de existencias de trigo que han de servir de base a la
zonas de actuación . i cuenta corriente abierta a cada uno de ellos en los libros de la Junta

En Logroño.—C&n actuación en Fuenmayor, Cynicen ,wava- | v «na lista de las ©fertas de venta que los productores ba
rrete, Lardero, Sotés, Hornos de MoncalviUo, Entrena, Medrano, । 
Soiuela, Daroca, Sorzano, Vigueta, Luezas, Nalda, Albelda de j 
Iregua, Alberite, ViHamediana, Clavijo, Ribafrecha, Lagunilm, 1^" | 
za de Río Leza, Trevijano, Sotó de Cameros, Agoncdlo, Murujo, j 
Galilea, Corera, Los Molinos, Juber», Ocón y Robres del Castillo, i

Dependiente de esta Junta comarcal existirá en Torrecilla de J 
Cameros una Delegación especial con actuación en Nestares, Nieva । 
de Cameros, El Rasillo, Pradíllo, Ortigosa, Vilbsla^, Lumbreras 
Villanuevs, Gallinero, Pinillos, Menmlvo, Santa María, i orre, Mu . 
ro, San Román, jalón, Rabanera, Cabezón, Ajamil, Laguna, Hor- | 

de la provincia
Villar de Arnedo, Tudehlla, Autol, Quel y Pradejón. | circular 3221

En Alfaro.—Con actuación en Rincón de Soto y Aldeanueva. i - - , w -x
En cérvera del Río Alhama. - actuación es Grávalos, « Se recuerda a los Ayuntamientos de la provincia la obligación en 

Corrige Igra Valdemadera, Navajún y Aguilar. j que se hallan de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 70
En Árned<^.~Con actuación en Carbonera, Bergnsillas, Berga- 1 al 84 del Código de la Circulación, relativos a ios vehículos de trac- 

sa ArnediUo, Santa Eulalia, H^rce, Munida, Zarzosa, Enciso, Po- | ción animal, y que se publican en este Bolbtín (páginas 2. , ó. 
yaies. Muro de Aguas, Tutruncún y Vilkrroya. | y 4.«), servicio que habrá de realizarse en la forma y plazos que se

En Ndfcra.~~C^n actuación en Hórmüleja, Uruñuela, Hormilla, | establecen en las disposiciones mencionadas, para no incurrir en las 
Huércanos, Ventosa, Azofra, Alesón, Alesanco, Tricio, Manjarrés, | responsabilidades que ep caso negativo habrían de hacerse efectivas 
Torrecilla sobre Alesanco, Areazana de Arriba, Arenzana de Abajo, । ..................... - . -
Bezares, Santa Coloma, Canilla’'', Cañas, Cordoyin,.Cárdenas, Bada- । 
rán, Camprovín, Castroviejo, Baños de Rio Tobía, Ledesma, Porceo, j 
_ ' A «B «_ . 3*11 __ 10 X...... t Ï RÆ.ra A-Zí* I-* /3» .*4 ** íA C I S
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comarcal; y una lista de las ofertas de venta que los productores 
yan hecho, y sn la actualidad mantengan, expresando su clase, cuan
tía y precio, a las extinguidas Juntas locales, u ofrezcan en lo sucesi
vo a las Delegaciones de igual carácter.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial para general c«- 
Ï nocínaiento, especialmente de los señores Alcaldes de la provincia, de 
I los cuales se espera el más exacto cumplimiento de cuanto se ordena.

ras, I Logroño, 20 ds diciembre de 1934.—El Ingeniero Jsfe Presidente, 
I Enrique de la Lama.

Se recuerda a los Ayuntamientos de la provincia la obligación en

en aquellas Alcaldes que demorasen el cumplimiento del mismo.
rnn i vvti;., V.C C.V.... x- j-,— __________ _ t Logroño, 17 de diciembre de 1934,—El Gobernador civil, Antonio
San’ MUtóm'vflíaverde, Bobadilla, Estolío, Matute, Pedroso, Tobía, i Perndndes Menárgues.
Anguiano, Canales, Maiisilla, Villavelayo, Brieva, Ventio.sa, Vinie- 
gra de Arriba y Viniegra de Abajo. |

En Haro.—CQiï actuación en Foncea, Cdiorigo, Galbárruh, Vi- | 
ilalbs, Briñas, Fonzakchs, Sajazarra, Anguciana, Rivas, Abajos, । 
San Vicente, Torremontalvo, San Asensío, Briones, Lihuri, Gimiieo, j 
Ollauri, Casalarreina, Trevtana, Tirgo, Rodezno, Cuzcumta, Zarra- í 
tón, San MíUán de Yécora, Ochánduri, Baños de Ricja, Ca^tañ^es, । 
Gidamón, Herramélluri, Viiialobar, Leiva, Tormantos y San Tor- -

ramal del cossejo 
DE fllNlSlW

cuato. ’
En Santo Domingo de la Calsada.—C^n actuación en Bañares, • 

Hervías, Gruñón, Corporales, Viilarta Quintana, Santurde, Santur- 
dejo, Cirueña, Manzanares, Villatejo, Ojacastro, Zorraquín, Ezca- , 
ray, Pazuengos y Valgañón. |

Nombrados, ya, los Presidentes de cada una de las Juntas comar- 
cales, es preciso, para que éstas acaben de constituirse, el nombra- i 
miento de los dos Vocales, con sus respectivos suplentes, y el Secre
tario que será nombrado libremente por la Junta. Lao de los Voca
les ha de ser elegido por las Asociaciones agrícolas de la comarca, 
y el otro por los fabricantes de harina y comprad®rs?s de trigo de la 
misma zona. Todos los Vocales deberán residir habitualmente en la 
comarca, con preferencia en la localidad donde radique la Junta.

Lo que hago saber a todos los señores Alcaldes de la provincia, 
para que lo hagan llegar a conocimiento de las Asociaciones agríco
las, fabricantes de harina y compradores de trigojie sus respectivas 
demarcaciones, con el fin de que antes del día 2o de los comentes 
hagan las correspondientes designaciones al Presidente de la Junta 
comarcal correspondiente.

* * «
Constituidas estas Juntas, antes de la fecha indicada, cesarán en sus 

funciones las actuales Juntas locales, que harán entrega de la respec-

3246
El Presidente de la Repú

blica Española,
A todos los que la presente 

vieren y entendieren, sabed :
Que las CORTES han decre

tado y sancionado la siguiente

Artículo 1.® El Gobierno pro
cederá a revisar y a anular o no, 
a tenor de lo dispuesto en esta 
Ley, las resoluciones dictadas de 
oficio y sin previa formación de 
expediente, con arreglo a las 
Leyes de 11 de agosto, 8 y 9 de 
septiembre de 1932 y 27 de agos
to y Decreto de 2 de diciembre 
del mismo año, referentes a la 
separación, jubilación, traslado y 
postergación de funcionarios pú
blicos.

Se considerará que no se ha 
instruido expediente cuando, aun

habiéndose practicado diligen
cias, no se hubieran efectuado a 
tenor del régimen orgánico del 
funcionario a quien afecten o se 
hubieran omitido cualesquiera de 
las garantías establecidas por los 
correspondientes reglamentos en 
favor de aquél.

Artículo 2.® La revisión sólo 
podrá decretarse a instancia del 
funcionario afectado cuando lo 
solicitare del Ministerio respec
tivo dentro del plazo de dos me
ses, a contar desde el día en que 
la presente Ley sea publicada en 
la «Gaceta».

No tendrán derecho a revisión:
a) Los que fueron separados 

o jubilados previa instrucción de 
expediente tramitado con arre
glo a las leyes y por justa causa.

b) Los que fueron jubilados a 
su instancia, por causas concre
tas debidamente comprobadas y

- en cuya alegación no hubiere in
tervenido coacción por parte de 
la autoridad jerárquica.

Artículo 3.® Solicitada la rc-
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í organismos, que, con los antece- I 
j dentes necesarios, se elevará al j 
’ Ministerio dé la Gobernación, por i 
5 conducto y con informe de los 1 
? Gobernadores civiles. ।

Artículo 7.® En los casos de I 
< anulación de la jubilación forzo- j 
• sa decretada por la aplicación de | 
j las leyes excepcionales de refe- | 
j rencía, no producirá efecto lo f 
i dispuesto en el artículo 50 del Es- j 
■ tatuto de Clases pasivas de 22 de i 

octubre de 1926. g
j Artículo 8.® Por los Míniste- « 

■ r¡@s respectivos se dictarán bs | 
; normas reglamentarias que fus- í 
’ ren precisas para la ejecución de । 

la presente Ley, j
i Artículo adicional } ’ II Los funcionarios jubilados que e 
i en su carácter de Profesores de I 

las Escuelas Normales del Ma- 5
J gisteho primario fueron jubilados | 

forzosamente, sin instrucción de 
i expediente alguno en que se les । 
[oyera, a virtud del Decret® del Ï 
* Ministerio de Instrucción pública ' 
¡ de 2 de diciembre de 1932, deri- | 
I vado de la facultad discrecional | 
í consignada en la Ley de 27 de 
í agosto de dich® añe, serán des- ¿ 

tinados y reintegrados, respecti- 
; vamente, y a su instancia, a les ? 
I mismos Centros en que servían j 

y en iguales Cátedras y con el ; 
? mismo lugar y categoría en su í 
I Escalafón cual si no hubiese exis- 
I tid® la separación. ।
I Por tanto: |
I Mando a todos los ciudadanos 
I que coadyuven al cumplimiento 
j de esta Ley, así como a todos los 
í Tribunales y Autoridades qué la ' 
• hagan cumplir. |

Madrid, trece de diciembre de 
í mil noveciaíitor treinta y cuatro. 
, —Niceto Alcalá-Zamora y To- * 
í rres.—El Presidente del Cense jo 
i de Ministres, Alejandro Lerroux 
i García. ?
I (Gaceta 15 diciembre 1934) ;

‘ Ministerio de Hacienda
? r
f ORDEN
I limo. Sr.: A fin de evitar los ? 
} perjuicios que ante la perentorie- • 
I dad dsl plazo fijado en la Orden ; 
• ministerial de fecha 12 del co- ’ 
! rriente, que acordó la retirada de J 
j la circulación de los sellos de Ce 
; rreos de 30 céntimos con la efigie ' 

de don Pablo Iglesias, puedan 
ocasionarse a les particulares y 
Sociedades que, por desconoci
miento de lo en ella dispuesto ha- ' 
yan franqueado o franqueen su 
correspondencia con el efecto ci- ' 
tado, t

; Este Ministerio ha tenido a 
bieri acordar que la correspon
dencia franqueada con el citado 
sello de Correos de 30 céntimos 
puede circular hasta el día 25 del 
corriente mes, siempre que se 
trate de efectos legítimos.

Lo que comunico a V. 1. para 
; su conocimiento y efectos.

Madrid, 17 ds diciembre de 
1934.—P. D., Pascual Abad.
Señor Director general del Tim

bre.
(Gaceta 18 diciembre 1934)

visión de una sanción impuesta 
en aplicación de squelbs leyes 
p©¡p el Ministerio correspondien
te, se procederá a instruir, en la 
forma que las leyes vigentes pres
criben, expediente al solicitante.

A ese expediente podrán apor
tarse, no sólo los datos y pro
banzas existentes en el Ministerio 
al tiempo de la sanción, sino 
cuRSitos se juzgue conveniente 
para esclarecer ios hechos ante
riores o posteriores a la sanción, 
que permitan dilucidar si ha in
currido el funcionario en cua
lesquiera de las órdenes de faltas 
a que se refiere el artículo si
guiente.

Là resolución que ponga fin al 
expediente de revisión será to
mada previo acuerdo del Conse
jo de Ministros.

Contra las resoluciones que 
desestimen las reclamaciones de
ducidas por los funcionarios san
cionados, podrá interponerse re
curso contencioso-administrativo.

Artículo 4.° Las resoluciones 
revisadas quedarán sin efecto 
cuando no se funden en causas 
plenamente justificadas y taxati
vamente señaladas en la legisla
ción anterior a las leyes de 1932.

Cualquier otro hecho que se 
hubiere alegado contra el funcio
nario será origen de un expe
diente de sanción que se tramita
rá con arreglo a las leyes y dis
posiciones vigentes,

Artículo 5.® En ningún caso 
el expediente de revisión, si fue
re desestimado, podrá agravar la 
situación jurídica en que ge en
cuentre el interesado.

Cuando sea estimada la revi
sión, el solicitante recobrará en 
el Escalafón el número con que 
hubiera debido figurar de no ha
ber sido sancionado, tendrá la 
situación de excedente forzoso 
si no se le puede reponer en la 
plaza que ocupaba al ser objeto 
de la sanción y tendrá derecho a 
percibir la indemnización de ios 
perjuicios económicos sufridos 
por el menor percibo de haberes 
del Estado de cualquier índole, 
siéndole de abono como de ser
vicio activo a todos ios efectos 
ebtiempo que haya permanecido 
separado o jubilado.

El funcionario repuesto se en
contrará en igualdad de condi
ciones que los demás de su clase 
en orden a la continuación en la 
excedencia forzosa.

Artículo 6.® Las disposiciones 
de esta Ley se aplicarán a todos 
los funcionarios de cualquier cla
se de los distintos Departamen
tos ministeriales, excepto el per
sonal dependiente de ios de Gue
rra y Marina.

También esta Ley podrá apli
carse, por extensión, a cualquier 
funcionario dependiente de los 
aludidos Departamentos ministe
riales que se estime objeto de una 
sanción injustificada en contra
dicción con su Estatuto corres
pondiente, aun cuando no haya 
recaído a consecuencia de las 
leyes que se mencionan; per© 
para la tramitación de la instan
cia en estíos cases se requerirá 
el informe favorable del Ministe
rio correspondiente.

Se aplicará asimismo la pre
sente Ley a los funcionarios de 
todas clases de Ayuntamientos y 
Diputaciones, formulándose la 
solicitud de revisión ante dichos

Código de la
2262

Para consciaaient© del conteni
do en su Capítulo IV que interesa 
a la «Circulación de vehículos de 
tracción animal», y que compren
de !®s artículos 76 al 88 inclusive, 
su tííXto es el siguiente :

CAPITULO IV
De la circulación de vehículos 

de tracción animal
Artículo 76

Los vehículos de tracción ani
mal, además de l©s preceptos es
tablecidos para la circulación en 
general, se atendrán a lo que es
tablecen los artículos siguientes:

Articule 77
Los vehículos de tracción ani

mal circularán acercándose cuan
to sea posible al borde derecho 
de la vía.

PRIMERO: CARROS DE DOS RUEDAS

Aneho mínimo reglamentario 
d© las llantas máximo correspondiente

9 centímetros

7 centímetros 
8 centímetros 
d centímetros

10 centímetros

8EGUND0: CARROS DE CUATRO RUEDAS

Ancho mínimo de las llantas 
de las ruedas

Delanteras Posteriores Tiro máximo ^correspondiente

Centímetros Centímetros

5 
6 
7

8

9

11

Nota.—Cada res vacuna se considera a los efectos de fnersa de tiro, como
equivalente a dos cabullerías mayores.

TERCERO: ÓMNIBUS

Ancho mínimo de las llantas 
de las ruedas

Delanteras Posteriores

6 centímetros 6 centímetros

Cuas^d® no lleguen a estos lí- 
mites se prohíbe a 1rs Alcaldías 
matricularlos y facilitar a sus due
ños las «tablillas», placas de má- 
trículas a que se refiere el artícu
lo 84.

c) En los tramos en que las 
carreteras presenten rampas con 
inclinaciones muy fuertes, se per- J 
mitirán los encuartes que, a jui- | 
cío de los Ingenieros Jefes de los 
servicios, sean necesarios, quie
nes ordenarán que queden fijados 
ios tramos en que aquéllos se au
toricen, limitándolos con postes 
indicadores con el letrero «En
cuarte hasta.,. caballerías».

Circulación
Ártículo 78

LLANTAS

a) Los vehículos de tracción 
animal cuyas ruedas lleven llan
tas metálicas, sólo podrán circu
lar por las carreteras de uso pú
blico cuando tales llantas sean 
cilindricas, de las llamadas pla
nas, sin que en la superficie de 
rodadura resalten las cabezas de 
los clavos que una» a la» rue
das ni aparezcan salientes de nin
gún otro género. En el case de 
que las llantas no sean metálicas, 
podrán tener otros perfiles a con
dición de que no disgreguen les 
pavimientos.

b) Los vehículos de tracción 
animal que circulen por las carre
teras, deben cumplir las condicio
nes que se expresan en los si
guientes cuadros de clasificación, 
con relación al ancho mínimo de 
las llantas metálicas y tiro máxi
mo correspondiente.

Una o dos caballerías mayores; «na 
mayor y otra menor.

Dos caballerías mayores y una menor. 
Tres caballerías mayores.
Tre» caballerías mayores y una menor 

(dos apareadas).
Cuatro caballerías mayores (dos apa

readas por lo meaos).

6 Una, dos o tres caballerías mayores.
8 Cuatro caballerías mayores.

10 Cinco caballerías mayores (dos aparea
das por lo menos).

11 Seis caballerías mayores (cuatro apa
readas por lo menos).

12 Si ate caballerías mayores (seis aparea
das).

14 Ocho caballerías mayores (todas apa
readas) .

Tiro máximo correspondiente

Cualquiera que sea el tiro.

d) Sn casos justificados, po
drán los Ingenieros Jefes de los 
servicios autorizar tires mayores 
que los señalados en los cuadres 
anteriores, previa petición del in
teresado, por conducto de la Al
caldía correspondiente, dando 
cuenta de ello a la Dirección ge
neral de Caminos.

e) Quedan exceptuados del 
cumplimiento de las prescripcio
nes impuestas por el apartado b) 
los carros de dos ruedas destina
dos al transporte de los produc
tos agrícolas—propiedad éstos y 
aquéllos de ios agricultores ya 
sean propietarios, arrendatarios,
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colones o aparceros de las tierras 
que cultiven—siempre que vayan 
arrastrados por una o dos caba
llerías o por una vaca, buey o 
yunta, y sus llantas, planas, ten
gan una anchura mínima de tres 
centímetros.

Quedan, asimismo, exceptua
dos del cumplimiento de las ante
riores prescripciones los vehícu
los ligeros de tracción animal, 
coches de servicio particular ® 
público, destinados al transporte 
de viajeros, si el número de és
tos no excede de nueve, incluido 
el conductor.

Las infracciones a lo dispuesto 
en el presente artículo serán cas
tigadas con multa de 25 pesetas.

Artículo 79
TENTE-MOZOS

Los carros y toda clase de ve
hículos de dos ruedas empleados 
en el transporte de cargas pesa
das deben llevar tente-mozos ade
cuados.

4

iÍ

î
1

Artículo 80 j
ARREOS í

Los arn&ses y riendas deben 
reunir las necesarias condiciones 
de solidez.

Los aonductores no deben ma-, , 1.® Una relación de los vehícu-
nejar los látigos de manera que tracción animal matricuia- 
molesten a los demas usuarios de
la vía pública.

Se prohibe que los látigos ten
gan es .sus extremidades cuerpos 
duros, pesados o rígidos que por 
su empleo puedan producir con
tusiones © heridas, castigándose 
las infracciones con malta de 25 
pesetas.

Se prohibe a los conductores 
de ganad© vacuno, enganchado 
o suelto, el empleo de aguijadas 
cuya extremidad se halle provis
ta de pincho.

Cada infracción se castigará 
con multa de 25 pesetas.

Artículo 81
ANIMALES

asi-Se prohibe el empleo de 
males de carga o tiro que tengan 
vicios o adolezcan de enfermedad 
contagiosa, heridas @ deformi
dades.

Los animales que tengan vicio 
de morder no deben circular sin 
bozal.

Los propietarios o conductores 
tomarán tedas las precauciones 
posibles para proteger las llagas 
contra los roces de cualquier cia
se, cumpliendo cuanto, a tal efec
to, se prevenga por la Sociedad 
Protectora de Animales.

Toda infracción será castigada 
con la multa de 10 pesetas.

MATRÍCULA

Artículo 82
Los vehículos de tracción ani

mal que hayan de circular por 
carreteras deben estar matricula
dos en el término municipal en 
que residan sus dueñas, adminis
tradores o usuarios.

a) En la matrícula se especi
ficará si el vehículo es para via
jeros (ómnibus o coche), de trans
porte general, o para usos agrí
colas; no considerando como de 
la última clase más que aquéllos 
que satisfagan las condiciones ex
presadas en el apartado e) del ar
tículo 78.

b) En los Municipios se lleva
rán libros talonarios de «Boleti-

nes de matrícula», compuestos I riormente. Un ejemplar del refe- I mismo se haUa obligado a solici- 
por hojas de forma apaisada, de | rido estado-r^uraen general de- । tar de la Alcaldía correspondien- 
32 centímetros de largo por 20de . - j-i- -
ancho y trepadas por la mitad en 
el sentid© de su menor dimensión.
Las d©s partes de cada hoja esta
rán impresas en forma idéntica, 
según modelo número 1 del anexo 
«Modeiación» del presente Có
digo.

La numeración de las hojas y., 
por tanto, la de las matrículas 
será correlativa y única para to
dos ios véhicules, cualquiera sea 
la clase de éstos, expresándo
se para los carros de transporte 
general si el tír® máximo que se 
consigna es el reglamentari® o el 
que se permite en virtud de lo dis
puesto en el apartado d) del ar
tículo 78, y, para todos, si se des
tinan al servicio público de alqui
ler.

Extendido en uaa hoja, por du
plicado, el «Boletín de matrícula» 
correspondiente a un vehículo, se 
entregará el ©riginal al interesa
do, quedand® la otra parte de la 
hoja Como matriz unida al talo
nario.

c) La» Alcaldías remitirán ca
da semestre a ¡a Jefatura de 8 
Obras públicas de su provincia 
les documentos siguientes:

dos durante dich® período, que se 
redactará utilizando h«jas impre 
sas del taaaafi© de 44 p«r 32 centí
metros y divididas en columnas, 
según modelo número 2 del ane
xo «Modelación», de este Códig®.

2.® Un estado-resumen, tam
bién redactad© en un impreso del 
tamaño de 44 por 32 centímetros, 
con los datos de vehículos de I
tracción animai «Matriculados en s medalla metálica que centenga
el semestre anterior», «Altas en | las mismas ¡nscripciones que óe- 
el corriente», «Bajas ocurridas en j bería llevar aquélla.
el mismo» y «Quedan matricula- | Las tablillas estarán divididas 
dos para el siguiente», especifi- I longitudinalmente en tres fajas 
cand® los números de vehículos i separadas por líneas finas de co
correspondientes a cada uno de | lor negro. En ¡a faja superior, de 
los casos indicados, conforme al ¿ seis centímetros y medio de an- 
modelo número 3 del anexo antes 8 cho, figurará en uno o en dos ren- 
dicho. i gíones y con letras de dos centí-

Tanto ¡a relación como el esta- | metros de altura mínima y cuatro 
d@ resumen de que queda hecha j ¿e máxima, el nombre del pueblo, 
mención, los remitirán, las Aícal- I En la faja central, de cuatro cen- 
días a las Jefaturas de Obras pú- | tímetros y medio de ancho, se 
blicas, antes del día 15 del mes | inscribirán, con caracteres de 
siguiente al último del semestre I tres centímetros de altura, las le- 
de que se trate. I tras mayúsculas de la contraseña

De la falta de recibo en la Je- ! de la provincia, según lo estáble- 
fatura de Obras públicas de los | cid® en el presente Código, y, 
documentos expresados corres- | luego, con separación de un 
pendientes a cada semestre, den- | guión, el número de matrícula 
tro de la primera quincena del | del vehículo, con caracteres de 
mes siguiente, dará cuenta al Go- í iguales dimensiones.
bernador civil de la provincia | Per último, en la faja inferior, 

I de cuatro centímetros de ancho, 
i se inscribirá: en las tablillas para 

ómnibus o coches, la palabra

dentro de la segunda quincena 
del misai© mes, c®n el fin de que 
imponga multas a las Alcaldías 
que n® los hubiesen remitid©, y 
cuya cuantía debe aumentar si no 
los remitiesen en breve plazo.

i

d) Para atender a las gastos l rrespondiente» a vehículos de . 
que origíne la adquisición de los | transporte general, el tiro cyie . 
precintos para las tablillas y de ? para ellas se baya autonzado, 
los libros talonarios de registre y 1 « « ahrAv»at«ra«
demás impreses, las Alcaldías 
percibirán 2 pesetas por cada ve
hículo que en ellas se matricule.

Artículo 83
Las Jefaturas de Obras públi

cas redactarán un estado-resumen 
general comprensivo de todos los 
vehículos de tracción animal que 
existan matriculados en cada uno 
de los pueblos de la provincia, en 
31 de diciembre de cada año, cla
sificándolos del modo dicho ante-

berá ser remitido al Negociado ! te la fijación de la misma y colo- 
. ™ I caciótt de un nuevo precinto, y si

I la tablilla se hubiera extraviado, 
I la colecación de una nueva, que 

deberá llevar idéntica inscripción

de Estadística, PiftîW® e Instru- 
mentoíí del Ministerio de Obras 
públicas, dentro del mes de febre
ro del año siguiente, ajustándose 
al model® número 4.

Artículo 84
a) Cuando un vehículo de 

tracción animal haya sido inscri
to en el libro-registro de matricu
la de ua Municipio, la Alcaldía 
entregará ai interesado, median
te el abono de su importe-, una 
«tablilla», placa de matrícula, que 
deberá ser colocada y precintada 
por la Alcaldía y llevada ¿e mo
do bien visible en el cíástádo iz
quierdo del vehículo.

b) Las tablillas para ¡os ve
hículos de transporte general se
rán rectangulares, de 15 centí
metros de altura y de longitud 
adecuada a las inscripciones que 
en ellas deban figurar; la# de loó 
carros agrícolas, también de for
ma rectangular, tendrán sus án
gulos superiores redondeados por 
cuartos de círculo de 3 centíme
tros de radío; y los délos vehícu
los para viajeros de iguales for
ma y dimensiones, cen sus ángu
los superiores achaflanados por 
corte de triángulos isósceles de 3 
centímetros de longitud en sus 
lados iguales.

Las tablillas serán metálicas o 
de madera, en ellas irán pintadas 
las letras y números en negro so
bre f@ndo blanco, debiendo man
tenerse las inscripciones bien le
gibles.

En los coches podrá ser susti
tuida esta tablilla por un disco o

s

ï

I «Viajeros»; en las destinadas^ a 
I carros de carácter agrícola, la 
J palabra «Agrícola», y en las co*

empleándose las abreviaturas ; 
G. M. y c. m. para indicar, res- J 
pectivamente, caballerías mayo- ’ 
res y caballerías menores, y en 
todas, si están destinadas al ser- t 

j vicio público de alquiler, las le- ।
tras S. P. Todas estas dimensio- 5
nes serán místinass, podiendo au- ? 
mentarlas la Autoridad municipal f 
correspondiente. J

c) Si, por cualquier causa, se ¡ 
desprendiera del vehículo la ta- i 
blilla o se rompiera el precinto 
que a él la sujeta, el dueño del

I que la primera; abonando su im*
I porte y 2 pesetas por derechos

de precinto.
* d) La circulación p«r vías pú
blicas de los vehículos de trac
ción animal de nueva construc
ción o reparados, desde el taller 
hasta el pueblo donde hayan de 
ser matriculados, debe ser auto
rizada por la Alcaldía del térmi
no municipal en que radique el ta
ller, mediante la entrega de una 
Guía-autorización, en la que se 
expresaránlas características dei
vehículo, pueblo a que se conduz- 

? ca y plazo que se concede para
transportarlo.

e) Todo vehículo de tracción 
animal que se encuentre circulan
do por una vía pública sin ir pro
visto de la tablilla reglamentaria 
o de la Guía-autorización que 
previene en el apartado anterior, 
será detenido por les Agentes 
que ejerzan autoridad en ella, los 
que obligarán al conductor a de
jarlo depositado en la Alcaldía 
del pueblo más próximo; casti
gándose la infracción con una 
multa de 25 pesetas.

Una vsz satisfecha ésta, el Al
calde del pueblo en que haya si
do depositado el vehículo autori
zará su transporte adonde deba 
ser matriculado, medíante una 
Guífv autorización.

Si se encontrase circulando un 
vehículo que, en sustitución de la 
tablilla reglamentaria, llevase 
una inscripción cualquiera, se im
pondrá a su dueño una multa de 
25 pesetas por cada vez que se le 
denuncie en días diferentes, sin 
perjuicio de las otras medidas 
que se previenen en el apartado 
c). Igual sanción se impondrá al 
que emplee tablillas obtenidas pa
ra vehículos de servicios agríco
las en transportes de otra natura
leza, o las coloque en vehículos 
de transporte general.

f) Los Alcaldes cuidarán, ba
jo su responsabilidad personal, 
de que el tiro que autoricen para 
cada vehículo sea el que regla- 

i mentaría mente corresponda a los 
anchos de sus llantas, incurrien
do en la multa de 50 pesetas por 

' cada falta de esta clase que se 
compruebe hayan cometido.

> En la misma multa incurrirán 
si matriculan un vehículo de 

í transporte'^eneral como de ca- 
. rácter agrícola.
i
j CONDUCTORES

j Artículo 85
Los conductores deberán tener, 

por lo menos, dieciocho años, y 
veintitrés sí los vehículos se des-* 
tinan al servicio de transporte co
lectivo o a un servicio público, 
castigándose la infracción con 
100 pesetas de multa, de cuyo pa
go será responsable el dueño del 
vehículo si no demuestra de ma* 
ñera fehaciente que el conductor 
de edad menor de la fijada lleva
ba el carruaje sin su consentí* 
miento.

Se prohibe a los conductores 
emplear frases mal sonantes pa
ra estimular al ganado, y, muy 
especialmente, la blasfemia, que 
será reprimida con arreglo a lo 
prescrito por las leyes vigentes.
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i littfMM lie lii btwrii "T i SrSñtóASrS-'SjS:
I istmo wy wu hi m i provincia de Logroño I 3a Consistorial, se exponen al pú-

Artîcuî® 86
a) Se auteriza al conductor

de un vehículo tirado por caballe- | M 1 W A S 3259 | 
Por decreto de hoy y renurcia j 

^e<ïté dotado de I voluntaria d e 1 interesad© don ¡ 
cuando el mismo esté notaao oe vsciuo de Vi- torno u otra clase de fren© que I Jicnazarreca, v i

«cSS: Sroio noX'do .Rio- 

del posterior, ¡as cábailerías vu- | 
yaa. provistas de las riendas nece-i , 
sarias, y dispuestos aquéllos y és- | Logroño, 16 de aiciet^re de 
tas de manera qus, pudiendo ser | 1934. El Secreten©, Pogelío 
manejadas por el conductor des- I Hidalgo, 
de su puesto, permitan sujetar o I 
dirigir convenientemente el gana- g 
do del tiro. S Por Decreto de hoy y renun- 

r- J cía voluntaria del interesado don 
ene ronducto- « Jesús Echazarreta, vecino de Ví- V írniar îSï I Hafranca, ha sido cancelado el 

de Ï Registro minero nombrado «Am- 
caballerías « pliación a Riojana». núm. 3.142, 
no separarse de éstas « ™ayor g J Alcanadre. 
distancia lateral de un metro y | 
de no ser obstáculo al tránsito | Logroño, 16 de diciembre de 
por las zonas de las carreteras | 1934.—El Secretario, Rogelio 
que deban quedar libres para el j Hidalgo. 
paso de otros vehículos. s —

Los conductores de vehículos 
tirados por ganado vacuno estás 
obligados a marchar siempre a 
pie y delante del tiro.

Los infractores de los precep
tos de este apartado serán casti
gados con ia multa de 5 pesetas.

b) Cuando los vehículos de 
tracción animal tengan que dete
nerse en las vías públicas, sus 
conductores quedarán al cuidad© 
de ios mismos sin abandonar ei 
mando de los tiros, y los conduc
tores de ómnibus o coches, no po-

PeZ/cMÍas.—Circular
3279

Por el limo, señor Director ge
neral de Seguridad ha sido prohi
bida la proyección en todo el te- 
tritorio nacional de la película 
titulada «El último amor de Don 
Juan», incluso en sesiones priva
das, de la CEïSa Artistas Asocia
dos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 20 de diciembre de 
drán abandonar el pescante para Í934-~El Gobernador civil, An- 
abrir las puertas del carruaje u tomo Perndndes Mendrgues.

H

ï

otros menesteres.
Sí, para satisfacer aîgfuna S-«as 

cesîdad justificada, el conductor "MOmIOotS»
tuviera que separarse del vehícu-
lo momentáneamente, antes de | 
hacerlo, y con el fin de evitar que ¡ 
el ganado del tiro pueda ponerse i 
en marcha, cuidará de echar el 
freno de que aquél vaya provisto ; 
y, en su defecto, dejará bien cal- 
zadas sus ruedas o asegurada. I 
con una cadena la inmovilidad de ! 
una de ellas. |

Los que faltaren al cumplimien- j 
to de los precepto.^ de este apar- | 
tado, incurrirán en la multa de | 
20 pesetas. |

Artículo 87
N® se permite la ocupación de » 

las vías interurbanas c©¿ vehícu- ¿ 
ks que siendo de tracción animal Î 
estén desprovistos de tiro. Si por | 
accidente o avería se hubiese de- | 
teñid© el vehículo y desengancha- j 
do su tiro, los dueños o conduc- | 
tores adoptarán las medidas que I 
se ^determinan en el artículo ante- | 
rior. I

PROVINCIA DE LOGROÑO

Carreteras-Conservación
ANUNCIO 3241

Artícuk 88 I
Los arrieros y conductores de | 

vehículos que den suelta a sus | 
ganados en los caminos o en los I 
paseos, cunetas o es-carpes, satis- |

. El señor Alcalde del Ayunta
miento de Nájera ha solicitado de 
esta Jefatura autorización para 
llevar a cabo las obras de aícan- 
tariUsdo de dicha ciudad en la 
parte que afecta a las carreteras 
del Estado tituladas de Lerma a 
la Estación de San Asensio, kiló
metro 139, y de Burgos a Logro
ño, kilómetro 88.

Las obras que se proyecta 
construir son: el tendido de una 
tubería de diámetros comprendi
dos entre 0‘20 y 0‘40 metros de 
diámetro a lo largo ds las carre
teras y kiiómetres indicados; 22 
pozos de registro; 4 depósitos de 
descarga automática y 24 sumi
deros de aguas pluviales.

Y en virtud de lo dispuesto en 
@1 artículo 48 párrafo b) del vi
gente Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras y 
Caminos vecinales, se abre infor
mación pública para que dentro 
del plazo de quince días, a contar 
de la publicación de esta nota en 

farán la multa de 1 peseta por ca- I el Boletín Oficial de la provin- 
bezadegaBado,ademá«depagar i cía puedan presentar lasCerpo- 
el daño que ocasionen, y la multa " particulares que se 

nn k' I I creyeran perjudicadas con las de 20 pesetas por vehículo que I @bj.ag proyectadas, las recl&ma- 
dejen ocupando la calzada o pa- | ciones u oposiciones que estimen 
seos. I pertinentes, en la Alcaldía del 

(Gaceta 26 septiembre 1934) Ayuntamiento fe Nájera o en es- 
' < ta Jefatura de Obras Publicas, a 

I horas hábiles de oficina.
. i Logroño, 14 de diciembre de 

1934.-EI Ingeniero Jefe, J. Cajal.

3274
Confeccionada la Matrícula de 

la Contribución Industrial corres
pondiente a esta Capital para el 
ejercicio de 1935, queda expuesta 
al público por espacio de diez 
días en el Negociado correspon

I blico por quince días ?.. los efec- 
I tos de redamación.

diente de esta Administración, 
pata que los contribuyentes en 
ella comprendidos puedan exami
nar sus respectivas clasificacio
nes y formular las redamaciones 
que estimen convenientes,

Logroño, 19 de diciembre de 
Î934.—-E1 Administrador de Ren
tas Públicas, P. A., Juan Bautis- ; 
ta Polo.

Precios a gue se refiere
Uva, arroba, 2 pesetas.
Patatas, quintal, 3‘50 pesetas.
Remolacha, tonelada, 50 pese

tas.
Torrecilla sobre Alesanco, 12 

de diciembre de 1934,—El Alcal
de, Millan Vega.

UBMih h ; " 'I
3262

Don Luis Moroy y Fernández, 
Juez Municipal de Logroño, 
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal civil seguidos en 
este Juzgado por don Jacinto 
González Guardia, vecín© de es
ta capital, contra don Francisco 
Hdlín Avellán, vecino da Murcia,

ANUNCIO 3272
El síiftor Alcalde de esta villa, 

hace saber: Que habiéndose for
mado el Padrón del arbitrio de 
«Productos de ia tierra», para el 
presente año, por la Junta Con- 
cíliatoria, se expone al público 
por quince días, a fin de que du
rante ellos pueda ser examinado 
por quien lo desee y presentar 
las reclamaciones pertinentes, 
por escrito y reintegradas.

Canillas de Río Tuerto, 16 di
ciembre de 1934. — El Alcalde, 
Evaristo Hernando.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación sesobre redamación de 536 pesetas

y cóstas, he acordado en provi- I indican, se hallan expuestos para 
dencia de esta fecha sacar en f su examen y reclamaciones, los 

do. Para peder tomar parte en.la 
subasta todo lícitador deberá con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual 
al diez pesr ciento de la tasación, 
sin que se admita postura alguna 
que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo.

Los bienes se hallan depG.9Íta- 
dos en la persona de don José 
Puerto, vecino de Murcia, calle 
de Segura, número 6.

Dado en Logroño, a doce de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—E/ Luis Mo- 
roy.-~P. S. M.: El Secretario, 
José María de Coisa.

venta en pública subasta, por tér- I documentos que se expresan, fi- 
mÍBo de ocho días, los bienes que { garando al final de cada Ayúnta
le fueron embargados al deman- | miento las fechas del presente 
dad©, siguientes: j año en que suscribieron los oh-

«Ocho barriles de azul ultra- | giaalcs sus respectivas Alcaldes. 
mar, clase copado, marca Mont- j ayuntamientos que se citan 
serrat, de peso cuatrocientas ki- |
los netos; tasados en mil cuaren- | Por varios plazos: 
ta pesetas». | 3228. Torrecilla de Cameros.

El acto del remate tendrá lugar | —por quines días, el presupuesto 
éí dia cinco de enero próximo | or ^ini»rio de ingresos y gastos 

-6« I para 1935, aprobado por el Ayun
ta Sala-Audiencia de este Juzga- I tan^iento.—15 diciembre.

¡ 3269. Albelda. — Por ocho 
días, el proyecto de ^presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 

I 1935.—17 diciembre.
3276. Ribsfrecha.—P o r diez 

días, la matrícula industrial y pa
drones de Patente nacional de 
circulación de automóviles de las 

I clases B y C, para el año próxi- 
' mo.—12 diciembre.
I 3268. Hornos de Moncalvillo. 

—A los efectos del Reglamento 
I de Hacienda Municipal de 23 de 
I agosto de 1924, queda expuesto 
I el expediente de habilitación de 
I crédito con destino al capítulo 

18, artículo único, dd presupaes- 
1 ío de gastos del año actual.—12 
j diciembre.
I 3189. Cervera del río Alha- 
S ma.—Per ocho días hábiles con- 
¡ tados a partir del siguiente al de 
I esta publicación, el proyecto de 

modificaciones del presupuesto 
municipal ordinario formado pa
ra si año 1935, con su documen
tación complementaria; durante 

MAIlMíl MSSÜMI
ANUNCIO 3244

El señor Alcalde de esta villa, 
hace saber: Que el Ayuntamiento 
de esta villa, en sesión de 16 del 
actual, acordó hacer us® para el 
año de 1935 del arbitrio sobre 
«Pr®ductos de la tierra».

el plazo indicado y los ocho días 
siguientes pueden formularse re- 

Lo que se hs.ee público a los I clamaciones ante el Ayuntamien- 
efectos de lo dispuesto en la Real | to.—12 diciembre.
orden de 8 de marzo de 1929, en j 3245. Ortigosa.—Por ocho 
la actualidad vigente. I día?, la matrícula indu.str¡al para

Canillas de rí® Tuerto, 17 de j 1935, y el presupuesto ordinario 
diciembre de 1934,—El Alcalde, | formado por el Ayuntamiento, 
Evaristo Hernando. | pata el mismo año; transcurrido 

I el cual y por otro plazo igual, se 
A xTTTKTí-Tr^ Qo-7. í puedeu interponer reclamaciones 
ANUNCIO 3271 Delegación de Hacienda 

Habiendo sido señalados los | de la provincia.—15 diciembre, 
precios de los frutos que han de i  
ser gravados en el arbitrio de I Improta Frovbmt —
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